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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. Pasa al Despacho de la señora Juez, el proceso 

Ordinario Laboral Radicado No. 08001-31-05-010-2021-00216-00. Informando 

que la vinculada SYM ASEORIAS Y SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S, dio 

contestación a la demanda. Sírvase proveer. 

JONNY ALBA ARTETA 

Secretario 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, 

Barranquilla D.E.I.P., catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

Visto el informe secretarial, resulta claro que a la presente no ha habido 

pronunciamiento sobre la admisión o inadmisión de la contestación de la 

demanda presentada por la vinculada como litisconsorte necesario SYM 

ASEORIAS Y SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S, la cual será admitida por 

estar acorde a los requisitos establecidos en el Art. 18 de la ley 712 de 2001, el 

cual modifica el Art. 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA 

RESUELVE 

PRIMERO: TÉNGASE por contestada la demanda por parte de la integrada como 

litisconsorte necesario, SYM ASEORIAS Y SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S, 

por haber contestado dentro del término legal y conforme a las formalidades 

establecidas en el artículo 31 del CPT y SS, por ende, se admite.  

SEGUNDO: RECONOZCASELE personería adjetiva al Dr. JOSE LUIS GOMEZ 

BARRIOS, identificado con C.C. 1.143.444.529, portador de la T.P No. 303.327 

C. S. De La J. para que actúe en nombre y representación de la integrada SYM 

ASEORIAS Y SOLUCIONES EMPRESARIALES S.A.S. conforme a las facultades 

conferidas. 

TERCERO: SEÑALAR el día MARTES VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DE 

2023, a la hora judicial de las DIEZ Y CINCUENTA (10:50 AM), a la hora judicial 

de la DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 AM), a fin de celebrar la audiencia de que 

trata el artículo 77 y en la medida de las posibilidades la del Art. 80 del CPT y SS, 

fecha en la cual deberán comparecer obligatoriamente las partes y sus 

apoderados. Dicha diligencia se realizará de manera virtual. 

Link de la audiencia: https://call.lifesizecloud.com/19866514  

La inasistencia injustificada de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que 

se produzcan las consecuencias previstas en el artículo 77 del CGP y SS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. Advirtiendo el Despacho 

https://call.lifesizecloud.com/19866514
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que no se libraran telegramas para la citación a las partes ni los testigos, dado 

que la notificación por estado resulta suficiente para la comparecencia de estos a 

la audiencia.  

CUARTO: ADVERTIR que no se librarán telegramas para la citación a las partes 

ni los testigos, dado que la notificación por estado resulta suficiente para la 

comparecencia de estos a la audiencia y que los apoderados de las partes serán 

responsables de compartir el link de acceso a la audiencia a los interesados. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PATRICIA MILENA RODRÍGUEZ PULIDO 

JUEZ 

 

JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO BARRANQUILLA 
Hoy, 15 DE NOVIEMBRE 2023 
Se notifica el auto anterior por anotación 

de en el estado No 132 

 

 

 

 


